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RELATIVO A LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL PERSONAL RESPONSABLE DEL 
ARCHIVO DE TRÁMITE DE CADA UNA DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

  

Como lo reglamenta la Ley 794 de archivos del estado de Guerrero, en su artículo 21. El 

Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:  

 

I. Un área coordinadora de archivos; y  

II. Las áreas operativas siguientes:  

 

a) De correspondencia;  

b) Archivo de trámite, por área o unidad;  
c) Archivo de concentración; y  

d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto 

obligado.  

Las personas responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán 

nombradas por la persona titular de cada área o unidad… 

 

Por lo que, con el propósito de dar seguimiento a las actividades propias del Archivo General 

de este Organismo Electoral, y en razón de los movimientos administrativos del personal de 

este Instituto, se solicitó a los Titulares de cada una de las áreas administrativas, designar o 

en su caso ratificar al personal que será responsable del archivo de trámite durante el ejercicio 

fiscal 2023. Anexando al presente la relación correspondiente. 

 

Lo que se informa a los integrantes del Comité Técnico del Archivo, para los efectos 

conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 27 de febrero del 2023. 
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MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

 


